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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Les leyes, ordene» y anuncio* que hayan de Insertarse en 
tos BOLETÍNt8 OKICIAI.KB se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Rtt/ »rden de 6 de Atril de 1 8 3 0 . ) 

•»«' pub l i ca todo-, l a * d í a * excepto loa d o m i n e * * 

—** » a JOTOS os auMomraiom 

En esu capital, llevado á domicilio, a'eo pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella a'aoal mes, • al trimestre, ta semestre y asco por an año. 

Se admiten euscripclonesen Madrid, en la Administración del BoLrrüt, plaia 
de Santiago, 2. -Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con Inclusión del Importe del tiempo de abono ea sellos 

ADVBRTBNCIA KDITORIAJL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto taa qn» sea» 
á instancia de parle no pobre, se insertaran oficialmente: asi
mismo cuatqaler anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero laa de interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta porcada linea da Inserción. 

Jjttraero aae l to "»o c é n t i m o * d e sseaela 

PRESIDENCIA O E L C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

SS. MM. el REY y la REINA Regente 

(Q. D. G.), y SS. A.A. RR. la Princesa 

de Asturias é Infantas Doña María Teresa 

y Dona María Isabel, continúan en el Real 

Sitio de Aranjuezsin novedad en su im

portante salud. 

S. M. el Rey D. Francisco continúa 

también en aquel Real Sitio, mejorando 

del catarro y de las quemaduras qne pa

dece. 

DIPUTAMOS PROVINCIAL 
La Diputación provincial de Madrid ba 

acordado en sesión de 11 del corri.-M", 
contratar en pública subasta, que tendrá 
efecto el día 27 de Junio, á las >los de la 
tarde, en el Palacio de la Corporación, 
plaza do Santiago, núm. 2, ol suministro 
de 26.089 kilogramos de frascos y ubj¡-
toa de vidrio que se calculan necesarios 
para el consumó de los Establecimientos 
de Beneficencia provinciales, con arreglo 
al pliego de ooudioiones, que estará de 
manifiesto en la Secrotaria de la Corpo
ración, Seooión de Benefloencia, durante 

las horas de oficina de los días no festi
vos anteriores al de la subasta. 

El precio del kilogramo de vidrio en 
frascos ó vasijas será el que quede fijado 
en el remate, no admitiéndose proposi
ción que exceda de sesenta y cinco céníí-
mos de peseta, ni fracción inferior a u n 
céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones que presenten los li
diadores, ajustadas al modelo que á con
tinuación se inserta, se extenderán en pa
pel del sello 11.°, acompañando la cédu
la personal del llcitador, y el resguardo 
de la fianza provisional, consignada en la 
Caja general de Dopósitos ó en la de fon
dos provinciales, por valor de ochocientas 
cuarenta y siete pesetas ochenta y nueve cén
timos en metálico, ó su equivalente en tí
tulos do la Deuda del Estado, al preoio de 
la cotización oficial del día en qne lo ve
rifique; como definitiva y en igual forma, 
el contratista constituirá el 10 por 100 del 
total importe del suministro á responder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo se 
admitirán hasta una hora antes de cele
brarse la subasta, y los en efeotos públicos 
hasta las tres de la tarde del día anterior. 

Los gastos de romale, copias, inser
ción de anuncios y demás serán de cuen
ta del contralista. 

Madrid 13 de Mayo de 1891.=EI V i 
cepresidente, Escolar. =s El Secretario, 
C. Pozxi. 

Modelo de proposición 
D. N. N..., que habita en....calle de..., 

núm..., enterado del anuncio publioado en 
ol BOLETÍN OFICIAL de la provincia, sacando 
á pública subasta la Diputacióu provincial 
de Madrid el suministro de 26.089 kilo
gramos de fraseos y objetos de vidrio, que 
se consideran necesarios para el consumo 
de los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia hasta 30 do Junio de 1893, 
se compromete á suministrar dicho ar
tículo, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones, al preoio de (expresado en 
letra) kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 

LEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Habiéndose reconocido al Ayunta
miento de Valdaracete el derecho á la 
devolución do la cantidad de 1.949 pese
tas 22 céntimos, que le cjjrespondiau, 
cuyo importe ha sido aplicado á los oou-
eeptos siguientes: 

Pesetea 

Fondos especiales. — Recargo 
municipal por territorial de 
1886-87 283 03 

ídem —ídem. id. de 1887-88. 764 45 

ídem. — Recargo municipal 
por industrial de 1886-87.. 54 84 

ídem.—ídem id. de 1887-83. 20 62 
Alcoholes de 1889-90 78 94 
Demora por id. de 1389-90... 5 30 
Cousumos de 1889-90 275 15 
Demora por id. de 1889-90... 15 24 
Cédulas personales de 1386-87 79 
ídem de 1885-86 62 
Cuotas de la contribución te

rritorial do 1836-87 290 02 
ídem id. industrial de 1887-88. 20 62 

TOTAL 1.949 22 

La cintidad de 1.949 pesetas 22 cén
timos que so acordó su devolución proce
de de los conceptos siguientes: 

Pesetas 
Minoración de ingresos de 

cuotas de la contribución.— 
Recargo municipal por te
rritorial de 1887-88 764 45 

ídem de industrial de 1886-37 54 84 
Fondos espeoiales.— Recargo 

municipal por territorial do 
1886-87 290 02 

ídem.—ídem de 1887-83 764 45 
ídem.-Recargo municipal por 

industrial de 1886-87 54 84 
ídem.—ídem 1887-88 20 62 

TOTAL 1.949 22 

Lo que se publica en el BOLKTÍN OFI 
CIAL para conocimiento del Muuioipio de 
Valdaracete. 

Madrid 14 de Mayo de 189 l .=E l De
legado de Hacienda. Modesto Fernández y 
González. 

Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madrid 

* aiÍC!ÍM d ( ! 1 0 9 c . o m P r * d o r e 8 d e M e Q . 6 3 ^amortizados cuyas obligaciones vencen del día i t al 20 del mes de Mavo de 1891 ane se niihü^ «n » A T A I A -
diez días de antioipactón al venoimtento, con arreglo á lo dispuesto en el art l ° del Real decreto d« bn ,i t t TMH « i » i m ] ' » • i i p u . D U c a e a e 3 l e periódico oficial con 
puertas de las Casis Consistorial,* á fin do darle la mayor publtoidaTjíLfble. ' d e b i e n d o l o s S r e s - b a l d e s fijar esta relación á laa 

COMPRADOR 

D. Antonio Fernández 
Julián Prieto 
áilves>tre Gutiérrez 

D. José García 
al mismo 1 

g - José Antonio Selles 
D. Adrián Rodrigo • 
j * . Gregorio Luisac 
O. Francisco García • 
D « Agustín Damián 

VECINDAD 

Madrid 
Los Molinos 
Somosierra 
El Prado 
ídem 
Cerceda 
Chapinería 
Chinchón 
Arganda 
Torrejón 

CLASE DE LA FINCA 

Urbana 
Rústica... 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

TÉRMINO 

Madrid 
Los Molinos 
Somosierra 
El Prado 
ídem 
Cerceda 
Chapinería 
Chinchón 
Arganda 
Torrejón 

Madrid 14 de Mayo de 1891.—Manuel Villapadierna. 

PROCEDENCIA 

Estado 
Clero 
ídem 
Propios 
ídem 
Ídem 
Clero 
ídem '« 
ídem 
ídem 

I M P O R T E 

Pesetas. Céntimos. 

4.600 
75 
51 

1.002 
1.493 

624 50 
50 20 
75 35 

7 50 
60 

a 



c2 Martes 10 ¡S Mayo de 1891 

Madrid 

Con arreglo a lo que dispone el ar
ticulo 3.° del Real decreto de 24 de Marzo 
último, ae hace público que han sido 
proclamados Concejales por las Juntas, 
generales de escrutinio, celebradas en el 
día de hoy, los señores siguientes: 

Nombres de los señores proclamados Con
cejales y documentos que kan presentado 

para acreditar su carácter de elegibles 
Sr. D. Manuel Ginés Hernández.— 

Certificación de residencia.— ídem de 
haber obtenido 931 votos en la elección 
para Concejales de 1889, y otra de pagar 
620 pesetas de contribución industrial. 

Sr. D. José Nogueras CasaQ.—Certifi
cación do residencia, y otra de pagar 101 
pesetas como Abogado. 

Sr. D. Antonio Rui* Beneyan.—No 
ha presentado documentos. 

Sr. D. Antonio Castañé y Rovira.— 
Certificación de residencia, y otra de pagar 
119 pesetas por contribución industrial. 

Sr. D. Miguel Arenzana y Echarri.— 
Certificación de residencia. 

Sr. D. Juan Rincón y Sanz.—Certifi
cación de residencia. —Otra de pagar 
420 pesetas como Abogado y copia del 
titulo profesional. 

Sr. D. Manuel Salvador y Serrano.— 
No ha presentado documentos. 

Sr. D. José María Ezquerdo y Zarago
za.—ídem id. id. 

Sr. D. Antonio Pardo y Hernández.— 
Certificación do residencia, y otra de 
pagar 125 pesetas de contribución indus
trial. 

Sr. D. Manuel Novella y Galve.—Cer
tificación de residencia.—Otra de pagar 
300 pesetas de contribución como Médioo 
y titulo profesional. 

Sr. D. Rafael Díaz Arguelles.—Certifi
cación de residencia—Titulo profesional, 
y certificación de pagar 300 pesetas de 
contribución como Médico. 

Sr. D. Luis Ramírez Bascan.—Certifi
cación de residencia y de haber sido Con
cejal y candidato en diferentes elecciones 
y recibos de pagar 190 pesetas de contri
bución. 

Sr. D. José Zuazo y Masot.—No ha 
presentado documentos. 

Sr. D. Ángel Manzanera y Domenech. 
—Certificación de residencia.—Otra de 
haber obtenido 236 votos en la elección pa 
ra Concejales en el distrito de la Inclusa 
en 1889, y otra de pagar 540 pesetas de 
contribución territorial. 

Sr. D. Luis Felipe Aguilera y Rodrí
guez.— Certificación de residencia.—Otra 
do pagar 300 pesetas do contribución co
mo Abogado, y otra de estar incorporado 
al Colegio de Abogados de esta Audiencia. 

Br. D. Benigno Soto y Prado.—Certifi
cación de residencia, y otra de pagar 353 
pesetas de contribución Industrial. 

Sr. D. Hilario Peñasco de la Puente.— 
Certificación de residencia, y otra de pa
gar 1.000 pesetas de contribución te
rritorial . 

Sr. D. Benito Alderete y Fernández,— 
Certificación de residencia.—Otra de pa
gar 800 pesetas de contribución territorial, 
y título de Director de caminos vecinales. 

Sr. D. José María Espinosa y Uliba-
rri.—Certificación de residencia, y otra de 
pagar 1.089 pesetas de contribución por 
rarios concepto*. 

Sr, D. Constantino Rodríguez y Ro

dríguez.— Certificación de residencia.— 
Otra de pagar 1.100 pesetas de contribu
ción industrial. 

Sr. D. Gregorio Ruigómez é Ibarbia.— 
Certificación de residencia y de haber 
obtenido en el distrito de la Audiencia 
825 votos en las elecciones para Conceja
les en 1887, y reoibode pagar 860 pesetas 
de contribucióo territorial. 

Sr. D. Ramón Cbies y Gómez—No ha 
presentado documentos. 

Sr. D. Pedro Menéndez Vega.—Certifi
cación de residencia.—Otra de pagar 453 
pesetas de contribucióo territorial, y otra 
de haber sido Concejal en la elección 
de 1873. 

Sr. D. Manuel Arcas y Solor.—Certi 
ficación de residencia, y otra de pagar 77 
pesetas de contribución. 

Sr. D. Eduardo Menéndez Tejo.—Cer
tificación de residencia.—Otra de haber 
obtenido 380 votos en el distrito del Hos
pital en las elecciones para Concejales en 
1889, y otra de pagar 750 pesetas de con
tribución territorial. 

Sr. D. Juan Villanova y de la Cua
dra.—Certificación de pagar 1.388 pese
tas de contribución territorial y otra de 
residencia. 

Sr. D. Santiago Ddaela y Yillachica.— 
Certificación de residencia, y otra de pa
gar 1.226 pesetas de contribución. 

Este anuncio permanecerá expuesto al 
público por término de ocho días, en cum
plimiento á lo que dispone el párrafo 3.° 
del Real decreto y articulo antes citados 
y á los efectos que determina el art. 4.° 
del mismo. 

Madrid 14 de Mayo de 1891.=E1 A l 
calde Presidente, Faustino Rodríguez San 
Pedro. 

Madrid 
Presidencia 

A fin de proceder al pago de las obli
gaciones menores de 1.500 pesetas que se 
hallan comprendidas en la cuenta general 
de resultas de ejeroicios cerrados, corres
pondiente á los presupuestos de 1883-84 
á 1889-90, cuyas obligaciones, proceden
tes de haberes, subvenciones, censos, ex 
propiaciones y suministros, no pudieron 
ser satisfechas durante los respectivos 
ejercicios, los interesados en los citados 
créditos se presentarán en la Contaduría 
municipal á fin de que se les expida el 
oportuno libramiento que harán efectivo 
en la Tesorería de esta villa. 

La relación de los créditos á que se 
refiere este llamamiento estará de ma
nifiesto todos los días hábiles, de una á 
cuatro de la tarde, en el Negociado de Su 
bastas de la Secretaría de este Excelentísi
mo Ayuntamiento. 

Madrid 12 de Mayo de 1891.=Faus-
tino Rodríguez San Pedro. 

Madrid 
ALCALDÍA. PnKSIOBNClA 

Secretaría especial 
En virtud de supuestas faltas cometí 

das en el desempeño de sus cargos, el 
Excmo. Sr. Alcalde se ha servido suspen 
der de empleo y sueldo, hasta que se re
suelva el expediente que al efecto se está 
formando, al cabo del Resguardo de Con 
sumos, núm. 42. Francisco Hoyos, y á los 
Vigilantes del mismoCuerpo, números 352 
y 502, Emilio Pradilla y Narciso Pizarro 

Lo qoe en cumplimiento de lo que 
dispone la ley Electoral vigente se anua 
oia al público para su conocimiento. 

Madrid 9 de Mayo de 1891.=El Se
cretario especia], Antonio Molinero. 

En vista de haber sido aprobados por 
el Tribunal de examen los individuos 
propuestos por la Junta calificadora de 
aspirantes á destinos civiles para el car
go de Vigilantes del Resguardo de Con
sumos, cuyos individuo» fueron nombra
dos para dichas plazas en 21 de Abril úl
timo, el Excmo. Sr. Alcalde se ha servi
do declarar cesantes á los que las desem
peñan provisionalmente, que son los si
guientes: 
Núm. 493 Manuel Juan uña. 

608 Cipriano Retana García. 
486 Manuel López Provecho. 
289 Eusebio Jiménei. 
362 Mariano Vara Alonso. 
595 Jerónimo Moya Velázquez. 
520 Antonio María Rico. 
558 José Fernández Alvarez. 
800 Fermín Núñez. 
709 Francisco Díaz Señor. 
545 Cándido Gorgojo. 
425 Miguel Ángulo Gascón. 

Lo que on cumplimiento de lo que dis
pone la ley Electoral vigente se anunoia 
al público para su conocimiento. 

Madrid 9 de Mayo de 1891.=E1 Se
cretario especial, Antonio Molinero. 

Madrid 
Esta Excma. Corporación, en sesión 

oelebrada ei día 8 del actual, acordó la 
cesantía y nombramientos siguientes: 

Ei ceso de D. Vicente Ruiz Tapiador, 
en el cargo de Celador de Cementerios, 
del que se hallaba suspenso de empleo por 
faltas cometidas eu el cumplimiento de 
su deber; y el nombramiento para susti
tuirle á favor de D. Feliciano Ángulo y 
Murga. 

El nombramiento de D. Manuel Díaz 
para el destino de Auxiliar de Fielatos de 
Consumos» cuyo cargo se hallaba vaoante 
por dimisión presentada por D. Manuel 
Almausa. 

El de Juan Sedeño para el cargo de 
Bomberode incendios, núm. 9, que existía 
vacante por uo haber tomado posesión de 
este deslino Julián López á causa de ha
llarse enfermo. 

Y por último, el de D. Miguel Espin 
y Borruel para el cargo de Agente ejecu
tivo de la recaudación de recargos muni
cipales sobre contribuciones de la 2/ zona 
de esta capital, cuyo destino existia va
cante por renuncia del que le desempe
ñaba. 

Lo que en cumplimiento de lo preve
nido en la vigente ley Electoral se anun
cia al público para su conocimiento. 

Madrid 12 de Mayo de 1891.=El Se
cretario, Kafael Salaya. 

Madrid 
Acordada por este Exorno. Ayunta

miento, en sesión celebrada en 6 de Marzo 
último, la apertura de la calle del Carde
nal Cisneros, zona primera, conforme á 
lo preceptuado en el art. 31 del regla
mento de 19 de Febrero de 1877, para 
ejecución de la ley de Ensanche de 22 de 
Diciembre de 1876, se convoca á todos los 
propietarios en cuyos terrenos haya de 
edificarse con fachada á la referida calle, 
á la reunión que se celebrará en la prime
ra Casa Consistorial el dia 26 del corrien
te, á las tres de su tarde, con el fin de de
liberar y acordar aceroa de los siguientes 
extremos: 

1.° Sobre la cesión gratuita de la 
quinta parte de los terrenos que hayan de 
tener fachada á dicha vía, y 

8.° Sobre «1 precio en su «neo del me
tro cuadrado de terreno. 

Lo que se hace público para conoci
miento de los señores propietarios de te
rrenos á quienes interese el mencionado 
acuerdo; debiendo advertirse que según 
lo dispuesto en el art. 31 del citado re
glamento, se constituirá la Junta, sea cual 
fuere el número de asistentes, y que los 
acuerdos que en olla se adopten unáni
memente por los qoe concurran respecto 
de aquellos extremos, serán obligatorios 
para todos los propietarios cuyos terrenos 
hayan de tener fachada sobre la repeti
da vía. 

Madrid 8 do Mayo de 1891.=EI Se
cretario general, R. Salaya. 

Madrid 

Acordada por este Excmo. Ayunta
miento, en sesión oelebrada on 10 de Abril 
último, laaperturadolacallc Alonso Cano, 
trozo comprendido entre la de Abascal y 
paseo del Obelisco, zona 1.', conforme á lo 
preceptuado en el art. 31 del reglamento 
de 19 de Febrero de 1877, para ejecución 
de la ley de Ensanche de poblaciones 
de 22 de Diciembre de 1876, se convoca á 
todos los propietarios en cuyos terronos 
haya de edificarse con fachada al refe
rido trozo de calle á la reunión que se 
oelebrará en la primera Casa Consistorial 
el dia 26 del corriente, á las cuatro de su 
tarde, con el fin de doliberar y acordar 
acerca de los siguientes extremos: 

1.° Sobre la cesión gratuita delaquin-
ta parte de los terrenos que hayan de tener 
faohada á dicha vía, y 

2.° Sobre el precio en su caso del me
tro cuadrado de terreno. 

Lo que se hace público para conoci
miento de los señores propietarios de te
rrenos á quienes interese el mencionado 
acuerdo; debiendo advertirse que según 
lo dispuesto en ol art. 31 del citado re
glamento, se constituirá la Junta, sea cual 
fuere el número de asistentes, y que los 
acuerdos que en ella se adopten unánime
mente por los que concurran respecto de 
aquellos extremos, serán obligatorios para 
todos los propietarios cuyos terrenos hayan 
de tener fachada sobre la repelida vía. 

Madrid 8 do Mayo de 1891.=El Secre
tario general, R. Salaya. 

Colmenar de Oreja 

Extracto de loa acuerdos tomados por dicho 
Ayuntamiento en el mes de Marzo úl
timo. 

Sesión del 8 de Marzo 
Leída y aprobada el aota de la ante

rior, lo fueron también la distribución de 
fondos del mes de Marzo y el extracto de 
acuerdos municipales de Febrero anterior. 

Se acordó amillarar á favor de Luí» 
Carrero y Carrasco una tierra con fruta
les y vides de 393 estadales, en el sitio 
Vereda de la Barca, ó igual porción en el 
mismo sitio á favor de Catalina Carrero y 
Haro, con vista del expediente posesorio 
aprobado por el Juzgado municipal en 20 
de Enero último y á los efectos de la Re*l 
orden de 14 de Junio de 1884. 

Conceder á préstamo, por un año, a« 
los fondos del Pósito, á Isidro Martines 
Cánovas, la suma de 250 pesetas y i * 5 * 
oada uno de los labradores Félix Martines 
y Basilio García. , 

Conceder moratoria, por un año, 
Francisco Algovia, para la devolución ai 
Pósito de la mitad del préstamo que se 
tiene hecho, siempre que W ? " 
«oto la otra mitad en 1» Deportarla 
Establecimiento. 



Martes 19 de Mayo <te \M\ 

Fueroi aprobados los pliegos de condi-
ciónos pan arriendo do la plaza de toros, 
Jel teatro } del salón ambigú de dicho 
local. 

Se acorde autorizar al Sr. Alcalde para 
prorrogar po- un año más el contrato de 
arriendo de h casa uúm. $ de la calle del 
Cano, donde tstá instalada nua Escuela 
dt ninas, por aaber terminado los efectos 
del oue se fomaliró con los dueños de 
este edificio. 

También so acordó practicar algunas 
jbras do reconocimiento en la fuente pú
blica del Pílarejo, para qne no se inte
rrumpa íl aprovechamiento de las aguss. 

Se procedió á sorteo de entre los cinco 
Concejales que representan el distrito 
Villa y fuerou elegidos el ano 1889, para 
que la suerte decida dos de ellos que 
deben cesar d^sdo 1.° de Julio próximo; 
correspondió saín- por virtud de esta ope
ración á los Sre;. D. Eugenio Mingo Here 
za y D. Eustasio Carrero, y continuar én 
el cargo de Concejiles á los Sres. D. An
drés Fernández Chica, D. Justo Péiez y 
D. Eugenio Estecha. 

Sesión áel 25 

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, el Ayuntamiento acordó conceder el 
préstamo por un año, de 125 pesetas de 
los fondos del Pósito, á Tomás Hita Gil, 
que lo tiene solicitado. 

También se acordó amillarar á úom • 
bre de Francisco y Santiago Huertos Can-
tuel, una tierra do 396 estadales á cada 
nno, en el sitio de la Casa de Alcántara, 
con vista de expediente de Información 
posesoria aprobado por el Juzgado muni
cipal, en auto de 5 de Febrero último, y 
á los efectos de la Real orden de 1 i de 
Junio d<3 1884, siendo baja en el amilla-
ramiento á Francisco Huertos García. 

Sesión del 22 
Leída y aprobada el acta de la auterior, 

el Ayuntamiento acordó conceder á prés
tamo, por un ano, do los fondos del Pósi
to, la suma de 125 pesetas á favor de 
Agustín Rodríguez Rivas. 

So acordó amillarar á nombre de Ra
món Bonito y González, una porción de 
tierra de 43 estadales, en el sitio de Boli-
fuei a, á los efectos do la Real orden de 14 
de Junio de 1884, y con vista de expedien
to posesorio aprobado por el Juzgado mu
nicipal. 

También se acordó practicar algunas 
obra9 de reforma del tabloncillo y pilares 
de la Plaza pública para las corridas de 
novillos, adquiriendo las maderas necesa
rias y que aquéllas so lleven á efodto por 
administración por no exceder el gasto de 
500 pesetas. 

Fué aprobada la cuenta fllj gastos me
nores del alumbrado público en el mes de 
Marzo, Ó sea adquisición de tubos, torci
das, cerillos, etc., importante 33 poseías 
75 céntimos, cuyo pago se acordó. 

Se procedió á sorteo para elegir los 
contribuyentes que, asociados al Ayunta
miento, han de formar la Junta encarga
da de adoptar los medios «le cubrir el en
cabezamiento do consumos que se señalo 
al pueblo en el ano económico de 1891 
á 1892, leyéndote previamento las lisias 
de los diferentes grupos en que aquellos 
*c habían dividido, y fueron designados 
los .señores siguientes: 

l'rimcr grupo.—Industriales y especu
ladores.—D. Cipriano Gil Rodríguez, Don 
Manuel Gómez y D. Agmtíu Rodríguez 
ftivag. 

Segundo grupo.—Mayores contribuyen' 
tes.—D. Rufino González, D. Daniel Gar
cía, D. Julián Lazareno y D. Francisco 
Freiré. 

Tercer grupo.— Otros contribuyentes.— 
D. Manuel García Muñoz. D. Celestino Es
techa, D. Segundo Mena, D. Cirilo Her
nández, D. Pascual González-y D.ívMián 
Hereza. 

9c acordó comunicarlo á los interesa
dos para su conocimiento y demás «Teetos. 

Sesión del 29 
Fué aprobada el acta de la auterior. 
Se acordó señalar el día 8 de Abril 

para la subasta del salón-ambigú del tea
tro, por tipo dfe 150 pesetas. 

Que el mismo día se subastara, por se
gunda vez, la plaza de toros, con peque
ñas reformas del pliego de condiciones, 
toda voz que no hubo postores en la pri
mera subasta Intentada. 

Se acordó amillarar á nombre de An
drés Fernández Checa, uua casa en la 
calle de las Cruces, núm. 2, á los efectos 
de la Real orden de 14 de Junio de 1884, 
y con vista de expediente de información 
posesoria aprobado por el Juzgado muni
cipal en auto de 21 de Enero último. 

Ocupado el Ayuntamiento do organi
zar la función popular acostumbrada para 
el próximo día 3 de Mayo, contrató con ol 
pirotécnico D. Pedro Pérez, de Villatobas, 
para que por la cantidad de 150 pesetas 
se encargue de hacer los fuegos artificia
les que tiene ofreoidos en su programa: 
con el Profesor do música D. Antonio 
M. Aoevedo, por la cantidad de 400 pese
tas, para que se encargue de hacer la fun
ción religiosa con la música de capilla 
que dirige, y con el enoargado de la mú
sica de banda de la población, D. José 
Bonito, para que por la cantidad de 300 
pesetas ejooute dicha banda el servicio en 
los pasacalles y procesión. 

Se designó al Secretario del Ayunta
miento para que concurra el día 3 de 
Abril al juicio de exenciones ante la Ex
celentísima Diputación provinoial. 

Se acordó el pago de 5 pesetas 50 cén 
limos al oantero Juan de Dios Fernández, 
por compostura de uu asiento de piedra 
de la Plaza pública y construcción de una 
lápida para roturar la plaza de Mana Cris
tina. 

Quedó el Ayuntamiento enterado de la 
lista de contribuyentes por territorial é 
industrial del término municipal con la 
deduccióu de forasteros, ausentes, viudas, 
fallecidos y menores de edad, quedando 
fijada aquélla eu Ü07 contribuyentes por 
territorial y 31 por industrial, iju•? hacen 
un total de 838; y resultando que los dos 
primeros tercios de esta lista ó seau 538, 
son IOÍ coutribuyoutes que satisfacen |>or 
ambos concentos la suma d>- 12 pesetas 12 
céntimos, se acordó hacerlo constar, asi 
como base de elegibilidad para las próxi
mas elecciones de Concejales, en cumpli
miento del arl. 41 de la ley Municipal y 
de lo resuelto por el Ayuntamiento eu se
sión de 22 dé F •!>rero último. 

Colmenar de Oreja 4 Abri l •!•• I89t.«= 
El Alcalde, primer Teniente, Celestino 
Benito. = El Secretario. Saturnino Ve-
lasco. 

Lozoyaela 

Por dimisión del que la desempeña
ba, s-i baila vaoaute la plaza de Médico 
cirujano titular de esta villa, dotada con 
el sueldo anual de 125 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos, noria asistencia 

facultativa de nueve familias pobres, qae-
l dando el profesor en libertad de contratar

se con los vecinos pudientes, cuyas igualas 
se calcula podrán ascender á 2.000 pe
setas. 

La población consta de 160 vecinos, 
es sana, con buen piso, abundantes aguas, 
y se halla situada en la carretera de Ma
drid á Francia por Irún y dista 68 kiló
metros de la capital, á donde hay coche 
diario. 

Los aspirantes que deseen solicitarla, 
que serán Doctores ó Licenciados con cua
tro años por lo menos de servicios, diri-
glráu sus solicitudes documentadas al Se
ñor Alcalde Presidonte de este Ayunta
miento en el término de 30 días, á contar 
desde el que aparezca el presente anuncio 
eu el BOLETÍN OFICIAL de la provincia; 

pasado dicho plazo se proveerá en el que 
mejores condiciones reúna á juicio del 
Ayuntamiento y del veciudario. 

Lozoyuela 27 de Abril de 1891.=E1 
Alcalde, Eustaquio Nogales. 

IMnilla <lol Valle 
i,¡i- n-f-afwu<i £>f* u* cr-*mrrrfT;ir. 

Autorizado este Ayuntamiento por la 
Superioridad, ha acordado subastar el 
arriendo de los artículos de consumos y 
alcoholes para el próximo año de 1891 á 
1892 á la venta do la exclusiva, para cuyo 
remate está señalado el domingo 31 del 
actual, do once á doco de su mañana, eu la 
Casa Consistorial, bajo el pliego de condi
ciones que se hallará de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento. 

Lo que se aunncia al público llaman
do llcltadores. 

Pinilla del Vallo 10 de Mayo de 
i891.=EI Alcalde, Juan Ramírez. 

VoMetorro» 

Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia y la Guardia ci
vil se sirvan proceder á la busca do una 
potra y una muía, de la propiedad de Víc
tor del Valle la primera y la segunda de 
Feliciano Ángel, vecinos de este pueblo, 
las cuales desaparecieron del Soto de esta 
villa el día de los corrientes. Si fueron ha
bidas serán puestas á disposición do la 
Autoridad correspondiente, dando cuenta 
á esta Alcaldía del resultado. 

Serlas de las caballerías 
Uua potra de tros años y de unas seis 

cuartas y media de alzada, su pelo bayo. 
Uoa muía cerrada de unas siete cuar

tas escasas, pelo castaño obscuro, con un 
sobrehueso en la mano derecha. 

Valdetorres 7 de Mayo de 1891.«El 
Alcalde, Mauual Arranz. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audienc ias territoriales 

MADRID 

D. Luis González, de la Quintana, Ofi
cial de Sala de la Audiencia territorial de 
esta Corte. 

Certifico que ante los Sres. Magistra
dos de la Sala 1.* de lo civil de este 
Tribunal y Relatoría-Secretaría de D. Trl-
ftno Gamazo, se hallan pendientes en gra
do de apelación unos autos seguidos so 
bre mejor derecho d los bienes que cons
tituyen la capellanía y patronato fundado 
por D. Joan Herrero, y en los que es parte 
Doña Antonia Herrero, habiéndose dictado 

en los mismos por expresada Sala la pro
videncia del tenor que sigue: 

Sres. de la Sala 1—Hinquen.—Mar
ti.— Ruiz Hita.—Gil Mu5oz.=MadHd ! . ° 
de Mayo tle 1801.— Por presentado el 
anterior escrito, y en su vista, hágase 
saber á Doña Antonia Herrero 6 á sut he
rederos ó causahabientes, si aquella hu
biese fallecido, la renuncia que de seguirla 
representando en estos autos hace el Pro
carador D. Antonio Arana y Moray ta, para 
que en el término de diez días compa
rezca en debida forma por medio de nuevo 
Procurador, bajo apercibimiento de que 
en otro oaso la parará el perjuicio que 
haya lugar; y á fin de qoe pueda llegar 
esta providencia á conocimiento de los 
interesados, publiquese en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y en la Gaceta de 
Madrid, reclamando un ejemplar de los 
mismos en que respectivamente se inser
tasen. 

iiLos señores del margen lo mandaron 
y rubrica el Sr. Presidente.=Hay una 
rúbrica.=Anto mi, P. S., Licenciado Ber
nardo Carrasco.» 

Y para que conste y tenga efecto su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en cumplimiento de lo manda
do, pongo la presente que firmo en Madrid 
á 8 de Mayo de 1891.=Luls González de 
la Quintana. 

MADRID 

Sala délo criminal.—Secolón 3.*—En 
la causa procedente del Juzgado Instruc
tor del distrito del Centro de esta Corte, 
seguida contra D. José Díaz Vélasoo y otros, 
por soborno y cohecho, y en la que es parte 
el Ministerio tiseal, y como aótor el Ayun
tamiento de Madrid, ha dictado la referida 
Sección 3.* auto con fecha 20 de Abril, se
ñalando el «lia 10 y siguientes de Junio, 
y hora de launa eu punto de su tarde, para 
dar comienzo á las sesiones del Jurado, 
mandando se cite á los testigos Felipe 
Castañón Chamorro, Rafael Lacy Regue
ra, Francisco Martínez Buchi, Juan Gó
mez Barreiro, Saturnino Baternas Martin, 
Rafael Sánchez Tabora, Francisco Carmo-
ua Sautin, José Orche Salazar, Eduardo 
HUÍ/ Laurina, José Pastor Latorre, Anto
nio Caneso Gómez, José Valcárcel Bahi, 
José Negro Medina, Luis Bonillo García. 
Matías Moratinos Zapatero, Mariano López 
González, Locas Gutiérrez Collantes, Ni
colás Benvibre Guerra, Antonio Ruiz Pe-
láez. Julio Domínguez y Mariano Lozauo 
Romo, cuyos actuales domicilios se ig
noran, como lo verifico por medio de la 
presente, á fin de que comparezcan á de
clarar los ocho primeros el día 11 de Junio, 
á la uua de la tarde y los restantes el 
día 12 del mismo á igual hora, ante la 
expresada Sala, sita en el piso bajo del 
Palacio de Justicia (Salesas), en los indi
cados días y horas; haciéndoles saber, al 
propio tiempo, la obligación que tienen de 
concurrir á este primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 14 de Mayo de f89t .=El Ofi
cial de Sala, José A Ira i ra. 

Audiencias do lo criminal 

MANZANARES 
D. Mariano Pozo Mazzeti, Presidente 

de la Audiencia de lo criminal de Man
zanares. 

Por la presente se oila, llama y em
plaza á Perfecto Torró Silvage, natural 
de Onteulenle, vecino de Madrid, de 23 
años de edad, de estado soltero, de ofl-
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ció violiuista, hijo de Vicente y de Car
men; y a José Cardona Ortolá, natural de 
Trinidad, Isla de Cuba, de 27 anos de 
«dad, hijo de José y de Rosa, soltero, re
sidente en Madrid, sin oficio, cuyas de
más señas personales y de vestir se ano* 
tan á continuación, procesados en esta 
Audiencia por el delito de hurto, los cua
les se Tugaron en la nocbe del 5 al 6 del 
corriente del depósito municipal de He
rencia, donde se hallaban de tránsito para 
concurrir á la celebración del juicio oral, 
y deberán comparecer dentro del término 
de 12 días, siguientes á la publicación de 
la presente en los periódicos oficiales en 
la cárcel de esta ciudad; prevenidos que 
de lo contrario, serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio que haya lu
gar, con arreglo á la ley de Enjuicia-
miento criminal. 

A la vez se interesa de las Autorida
des judiciales, funcionarios de policía y 
Guardia civil, procedan á su busca y cap
tura, y caso do ser habidos, los pongan á 
disposición de esta Audiencia, con las se
guridades convenientes, pues en ello 
obrarán en justicia. 

Dada en Manzanares á 11 de Mayo de 
1891.=Mariano Pozo.=P. M. de S. S., 
el Secretario accidental, José Ángel Ji
ménez. 

Señas personales y de vestir de los reos 
Perfecto Torró Silvage es do estatura 

un metro 60 centímetros, largo de las 
manos 18 centímetros, latitud 10, id. de 
los pies 25 y 27 respectivamente, color 
pálido, ojos y pelo negros y viste decen
temente. 

José Cardona Orto<á, estatura un me
tro 70 centímetros, longitud de las manos 
19 centímetros, latitud nuevo, id. de los 
pies 27 y,25 respectivamente, pelo y ojos 
negros, color moreno, viste como el an
terior decentemente. 

Juzgados eciesiástioos 

MADRID 
Por providencia del Excmo. é Ilustrísi-

moSr. Provisor y Vicario general Ecle
siástico de este Obispado de Madrid-Alca
lá, se cita, llama y emplaza á José López 
Linera y Couto, para que en el término de 
15 días, contado ; desde el siguiente al de 
la publicación del presente anuncio, com
parezca en este Tribunal, calle de la Pasa, 
número 3, á prestar ó negar á su bija Ma
tilde López y García el consentimiento que 
la ley previene para el matrimonio que in
tenta contraer con Melitón Arguello y 
Prieto; bajo apercibimiento de que trans
currido el plazo sin comparecer, sedará al 
expediente el curso que corresponda. 

Madrid 9 de Mayo de 1891.=Cirilo 
Brea y Egea. 

MADRID 

Por el presente, en virtud de provi
dencia del Excmo. Sr. Dr. D. Julián de 
Pando y López. Presbítero, Provisor y Vi 
cario general de este Obispado, se cita, 
llama y emplaza á José González y Baeza, 
cuya existeneia y paradero se ignora, 
para que en el término de 12 días siguien
tes al de la publicación de este edicto, 
comparezca en la Notaría del infrascripto 
Notario Mayor, sita en la calle de la Pasa, 
número 3, principal, á prestar la corres
pondiente declaración concediendo ó ne
gando el consentimiento que su hija Nie
ves González y Alvarez necesita para el 
matrimonio que intenta contraer con An

tonio Vega y Díaz; apercibido que de no 
verificarlo, se dará al expediente el curso 
que correspouda. 

Madrid 14 de Mayo de 1891.=Doctor 
Ildefonso Alonso de Prado. 

Juzgados militares 

MADRID 

D. Julián Pérez Miravote, Capitán de 
infantería y Juez de la Comisión Liquida
dora de Cuerpos disueltos de la Península. 

Hallándome instruyendo expediente 
en averiguación de los responsables al 
pago de 7.571 pesetas 50 céntimos, y cuya 
respousabilidad alcanza á D. Manuel 
Alvarez Catatrava, Alférez que fué del 
batallón Tiradores de Pierrad, y cuyo ac
tual paradero y demás particularidades 
se ignoran; 

Usando de las facultades conferidas en 
estos casos por la ley de Enjuiciamiento 
militar y Reales órdenes vigentes, por el 
presente primer edicto le cito, llamo y 
emplazo, para que en el término de 30 días 
comparezca «n esta Fiscalía, sita en el 
local que ocupa dicha Comisión, en el 
Ministerio de la Guerra, entrando por la 
calle del Barquillo, última puerta, entre
suelo, cualquier día hábil, de doce á cinco 
de la tarde, á fin de ser oido en justicia; 
en la inteligencia que de no verificarlo, 
le parará el perjuicio correspondiente. 

Madrid 20 de Abril de 1891.=Jul¡ác 
Pérez. 

MADRID 

D. Julián Pérez Miravete, Capitán de 
infantería y Juez instructor de la Comi
sión Liquidadora de Cuerpos disueltos de 
la Península. 

Debiendo prestar declaración en el ex
pediente que por orden superior me hallo 
instruyendo, eu averiguación de los res
ponsables al pago de 506 pesetas, por fal
tas de utensilio en el disuelto batallón 
Francos de la República, el Alférez que fué 
del misino D. José Rovira Peral, y cuyo 
aotual paradero se ignora; usando de las 
facultades conferidas para estos casos por 
la ley de Enjuiciamiento militar, por el 
presento mi primer edicto lo cito, llamo y 
emplazo, para que en el término de 30 
días comparezca en esta Fiscalía, sita en 
el Ministerio de la Guerra, entrando por 
la última puerta de la calle del Barquillo, 
piso entresuelo, cualquier día hábil de 
doce á cinco de la tarde, á fin de ser oído 
en justicia; en la inteligencia que de no 
verificarlo, le parará el perjuicio corres
pondiente. 

Madrid 21 de Abril de 1891.=Julián 
Pérez. 

MADRID 

D. Federico Mayans y Arques, Te 
niente Coronel de infantería, Juez instruc
tor permanente de causas del distrito de 
Castilla la Nueva. 

Usando de la jurisdicción que me con 
cede el Código de Justicia militar, por el 
presente segundo edicto llamo, cito y em 
plazo al Oficial segundo retirado del Cuer
po de Administración militar D. Fran
cisco Seguí Solivellas, de 32 anos de 
edad, natural do Palma de Mallorca, 
para que en el término de diez dias, á con • 
lar de la fecha de la publicación de esta 
requisitoria, se presente en este Juzgado 
militar, calle de Santa Clara, 8, tercero 
derecha, á fin de responder á los cargos 
que le resultan en la sumaria que de or
den del Excmo. Sr. Capitán general del 

distrito se le sigue por babor becho uso 
de pasaporte expedido á favor de otra 
persona: bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciere en 
dicho plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. DfjG.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, 
y á ios agentes de policía judicial, para 
que practiquen activas diligenoias en bus
ca del referido procesado, y caso de ser 
habido lo remitán á mi disposición, pues 
asi lo tongo acordado en providencia de 
este dia. 

Y para que tenga la debida publici
dad, insértese en la Gaceta de Madrid y 
en el BOLETÍN O F I C I A L de esta provincia. 

Madrid 6 de Mayo de 1891.=E1 Te
niente Coronel, Juez instructor, Federico 
Mayans.=Por mandato del Sr. Juez, el 
Capitán Secretario, Manuel Zambalara
is ¡TÍ . 

Juzgados de primera instanoia 

CENTRO 

D. Buenaventura Muñoz y Rodríguez, 
Juez de instrucción del distrito del Centro 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Domingo Clemente Valiente 
cuyas demás circunstancias, domicilio y 
paradero actual se ignora, á fin de que en el 
término de diez dias, contados desde el si 
guiente al de la publicación de esta requi
sitoria en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-

vi ucia y Gaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado con objeto de practicar va
rias diligencias en la causa que contra el 
mismo y otros instruyo por ocupación de 
efeotos destinados á cometer robos; aper
cibido que de no comparecer, le parará el 
perjuicio que haya lugar y será declarado 
rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca, captura y 
conducoión, caso de ser habido, á la cár
cel de su sexo, en clase de detenido comu
nicado y á mi disposición, del referido 
Domingo Clemente Valiente. 

Dada en Madrid á 9 Mayo de 1891. 
Buenaventura Muñoz.=Por el Secretarlo, 
Sr. Cobo Canalejas, Vicente Moreno. 
al d. v¿#vJ.. :. . . l u ' l ' í r r í iV : t. ?• '/'./>•• 

CENTRO 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta Corte, en los autos so
bre declaración de herederos abiotestato 
de D. Joaquín Hevia y Cenan, se anuncia 
la muerte sin testar de éste y se llama 
por el presente á los que se crean con 
igual ó mejor derecho que los que se han 
presentado pidiendo la herencia, para que 
comparezcan en este Juzgado á reclamarlo 
dentro del término de 30 dias, haciéndose 
saber igualmente que los que han veni
do reclamando dicha herencia, lo son 
Doña María Juana Hevia, Doña Petra y 
D. Lorenzo Poladura y Hevia y Doña 
Benita Hevia y Sánchez, todos sobrinos 
de aquél y por defuución de esta última 
sus cuatro lujos D. Mariano, D. Manuel, 
Dona Bernarda y Dona Socorro Solares y 
Hevia. 

Madrid !3deMayode l 89 i . =V . °B . °= . 
El Juez de primera instancia, Ponce de 
León.=El actuario, Lino Gutiérrez. 72 

NORTE 

Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. D. Juan Felipe Seudiu, 
Juez municipal del distrito de U Univer
sidad é interino de instruccióndel Norte, 
diolada e n la querella promovua á instan
cia de D. Filiberto García Arada contra 
D. Francisco Díaz Sánchez, w el delito 
do estafa, se hace saber la desaparición 
de varios muebles que se detallan á con
tinuación, por si hubiera a'guna persona 
i jue pudiera dar noticias délos mismos al 
Juzgado, lo verifique dentro del término 
de quinto día, á contar des-de el siguiente 
al en que tenga lugar la inserción del pre
sento edicto; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que lubiere 
lugar. 

Muebles 
Despacho.—Una librería de doB cuer

pos, de madera palosanto,' s«is sillas de 
nogal en cuero repujado, un sillón de des
pacho con asiento de rejih'a, una mesa 
de despacho con tapete, una meseta fuma
dora, dos mueblecitos para colocar libros, 
dos oandeleros de ñique? con perros. 

Gabinete.—Un armario de luna, palo
santo, unamediasillerlaálainglesa en tela 
imitación á tapiz, dos sillas de costura en 
pelús fino, una oro viejo y otra azul, dos 
sillas volantes maqueadas, un tapiz para el 
suelo, un velador centro maqueado, un 
portiers granate de dos piezas, dos trans
parentes, seis cuadros de cromo con mar
cos dorados. 

Dormitorio.-Un armario de luna, palo
santo, un lavabo estilo inglés con depósi
to, tapa marmol y espejo corrido, nn eta-
gere de nogal para calzado, otro id. ídem 
de dos tablas, un portiers de reps aznl, 
una silla de tapiz, una mesa reforma de 
palosanto con piedra, un transparente en 
llores, una cama de hierro con dos col-
ohones y dos almohadas. 

Otro gabinete.—Media sillería á la 
inglesa en tela con flores, un lavabo palo
santo con piedra y espejo, una aljofaina y 
jarro de porcelana. 

Alcoba.— Un lavabo palosanto con 
piedra, una cama de hierro con colchón de 
muelles y uno de lana, una mesa do no
che, palosanto con tapamármol. 

Recibimiento.—Una mesa de nogal, 
seis sillas de nogal con asiento de made
ra y cerámica, seis sillas imitaoióu palo
santo, de tapicería, tres portiers con sui 
bastones verdes y franjas grana, una per
cha alemana, diez y ocho cuadros de ca
pricho, marco negro, cristal. 

Sala.—Uu sofá, dos butacas, cuatro 
sillones de tela oriental y peluehe de va
rios colores, dos marquesas de terciopelo 
de Lyón rameadas y peluehe, oro viejo, 
granate y pasamanería de seda, dos sillas 
doradas, tapizadas en brocatel azul y oro. 
dos sillas maqueadas do rejilla, un entre
dós palosanto con piedra, u n a mesila de 
tres tableros de peluebe azul, una mesita 
de nogal de tres pies, un centro tarjetero 
de nogal, de cristal y bronce, una banque
ta dorada con almohadón bordado, un tar
jetero ó atril para álbum, de nogal y bron
ce, dos rinconeras de nogal con cuatro cuer
pos, y macetas con plautas. un etagerede 
nogal de tres cuerpos, un portamacetas 
con jarrón y plantas, dos ánforas de bron
co y dos macetas de china de porcelana 
con paisaje, uu tapiz alfombra de ramos. 

Comedor.—l'n aparador, dos cuerpos, 
de nogal con piedra mármol, una mesa 
comedor de nogal, un trinchero de nogal, 
seis sillas de nogal do columnas talladas 
tapizadas eu piel, dos butacas á la inglesa 
con rollos de terciopelo granate, catorce 
cromos de marco dorado, una lámpara út 
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bronce, tres jarrones de porcelana, un ta
póte de mesa. 

• Madrid á 9 de Majo de 1891 .= 
V. # B.°==E1 Sr. Juez, Sendiu.=El Sacre 
tsrio, Fulgencio Muzas. 

SUR 

D. Mariano Fons sea Lópoz de Vinuesa, 
jaez de instrucción del distrito del Sur 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llsmi y emplaza á Juana Martin Fuentes, 
de veintidós auos de edad, soltera, pros
tituta, que habitó en la calle de San
ta Ana, núm. 35, para qu« en término de 
10 días, contados desde la inserción de la 
presente en el BJLBTÍN OFICIAL y Gaceta 
de Madrid, comparezca ante este Juzgado, 
silo en la calle del General Castaños, nú
mero 1, con el fin de practicar cierta dili
gencia acordada en sumario que contra la 
misma se instruye sobre robo; apercibién
dola que si no comparece será declarada 
rebelde, parándola el perjuicio áque haya 
lugar. 

Al propio tiempo ruego á todas las 
Autoridades de la Nación, asi civiles como 
militares, prooedan á la busca, captura y 
conducción á este Juzgado de expresada 
individua. 

Dado en Madrid á 8 de Mayo de 
1891.=Mariano Fonseca.=El Seoretario, 
Diego Roca de Togores. 

ESTE 

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez 
de instrucción del distrito del Este de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. José Benedicto Gar
cía, natural de Almunia, Zaragoza, de 
47 años de edad, casado con Jacinta 
García Sanz, del comercio, cuyas demás 
circunstancias de filiación, domicilio y 
paradero se ignoran, para que dentro del 
término de 10 días comparezca ante el 
expresado Juzgado, sito en el piso princi
pal del Palacio de Justicia, calle del Ge
neral Castalios, núm. 1, á prestar decla
ración cerno procesado en el sumario que 
coutra el mismo se sigua sobre estafa 
de 500 francos; previniéndole que de no 
verificarlo en dicho término, será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que 
baya lugar. 

A l propio tiempo se ruega y encarga 
tanto á las Autoridades civiles como mi
litares que tengan noticia del actual do
micilio ó paradero del Benedicto, procedan 
& su busca y captura y lo conduzcan á 
la prisión celular á mi disposición en cla
se de detenido comunicado. 

Dado en Madrid 30 de Abril de 1891.— 
Ricardo Saavedra.=El Secretario, Euge
nio Tribaldos. 

OESTE 

D. Laurentino Ocampo y Castrillo, 
Jnez de instrucción del distrito del Oeste 
do esta capital. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
* Ignacio Rodríguez Jiménez, de 45 años 
d « edad, viudo, jornalero, sin instrucción, 
amoral de San Esteban de los Patos, pro
yocia de Avila, hijo de Silvestre y de 
Maquina, que vivió en la Ronda de Segó
l a , núm. 13, para que en término de diez 

cootados desde el siguiente al en 
9°® esta requisitoria se inserte en los pe-
módicos oficiales, comparezca ante dicho 
Jn*gado, sito en la calle del General 
á tanos , núm. 1, con el objeto de cum-

la condena que le ha sido Impuesta 

en cansa seguida por atentado y lesiones 
menos graves; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, procedan á la busca y captura del 
expresado sujeto, cuyas señas son: estatu
ra alta, buen color, nariz y boca regula
res, polo negro, y viste pantalón de pana 
negra, chaleco y americana de paño ne
gro, capa y sombrero ancho y brodequi 
nes blancos, usa bigote y barba poco po
blada, y en el caso de ser habido lo pre
senten ante el referido Juzga lo. 

Dadoeo Madrid á 4 de Mayo de 1891.= 
Laurentino O lampo = E l Secretario, Eu
genio Sarmiento. 

OESTE 

D. Laurentino (hampo, Juez de ins
trucción del distrito del Oeste de esta 
oapital. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Lucía Oporto Gutiérrez, hija de Donato 
y de Francisca, natural de Robledo 
(Guadalajara), de 25 años, viuda, sirvien
ta, que ha vivido en las calles del Águi
la, núm. 29, y Segovia, núm. 23, segun
do, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados 
des le el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en los periódicos oficiales, 
comparezca ante dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núm 1, con el 
objeto de practicar cierta diligencia; aper
cibida que de no verificarlo será declara
da rebelde y la parará el perjuicio á que 
hubiere lagar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
las Autoridades, taoto civiles como mili
tares, procedan á la busca y captura de la 
expresada sujeta, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo negro, cejas y 
ojos negros, y color mereno, y en caso el 
de ser habida la presenten ante el repetido 
Júzgalo 

Dado en Madrid á 8 de Mayo 1891 = 
Laurentino Oiampo.«=E! Secretario, Eu
genio Sarmiento. 

ALCALÁ DE HENARES 

D. José María Espuñes y Aldan»sl, 
Juez de instrucción de la ciudad de Aloa-
lá de Henares y su partí lo. 

Por la presenta requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Pedro Sacristán, de es
tatura regular, de naos 45 ains de edad, 
de color moreno, viste hoioa y otras ve
ces gorra, chaquetón húrgales y pantalón 
de paño y alpargatas, y cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de doce 
días á contar desde la inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado á prestar de
claración indagatoria en la causa que se 
le signe por lesiones á Bernardo García 
Gutiérrez; apercibido que de no compare
cer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo mego y encargo á las 
Autoridades, taoto civiles como militares 
y á los agentes de policía judicial, ordenen 
y procedan á la busca y captura del Pedro 
Sacristán, y á su remisión con seguridades 
á la cárcel de este partido y á disposición 
de eati Juzgado, caso de ser habido. 

Dada en Alcalá de Henares á 5 de 
Mayo de 189l.=J. M. Espuñes.=El ac
tuario, Pascual Moreno. 

GETAFE 

D. Miguel de Eatrambasaguas y Corsi-

ui, Juez de instrucción del partido de 
Getafe. 

Por virtud del presente mando á los 
Sres. Jueces municipales, Guardiacivil y 
Alcaldes y demás dependientes de la Po
licía judicial, procedan á la busca, ocupa
ción y remisión á este Juzgado, de las 
ropos y efectos, cuya reseña se insertará 
á continuación, juntamente con la persona 
ó personas en cuyo poder se encuentren, 
si no acreditaren su procedencia legítima, 
las cuales fueron sustraídas el día 21 de 
Abril último de la casilla núm. 4 del fe
rrocarril en término de la villa de Ciem-
pozuelos, que habita el obrero Cesáreo 
Culebras do la Cruz, pues así lo he acor
dado en causa criminal que por el mismo 
hecho instruyo. 

Dado en Getafe á 4 de Mayo de 1891.= 
Miguel de Eolrambasaguas.=Por su man
dato, Inocente Moudéjar. 

Hopas y demás sustraído 
Cuatro camisas de hombre. 
Tres pares de calzoncillos de hombre, 

tela de elefante cómo las camisas. 
Unos pantalones azul s de los llama

dos de pirata. 
Un vestido de merino morado. 
Un vestido de cretona. 
Otro más usado, gabán y jubón. 
Un pañuelo de merino negro. 
Un manto sin estrenar. 
Otro de seda de la cabeza. 
Una manta de muletón. 
Otra manta rnorellana. 
Una servilleta y un paño de manos. 
Un traje entero de pana de chico de 

12 años. 
Dos sábanas. 
Como cuatro libras de tocino. 
Una cuartilla de garbanzos y judías. 
Cuatro libretas. 

Y una cesta de tapas de mimbre. 

GETAFE 

D. Miguel de Eotrambasaguas y Cor-
sini, Juez de instrucción del partido de 
Getafe. 

Por virlu 1 del presente maodo á los 
Sres. Jueces municipales, Guardia civil, 
Alcaldes y demás dependientes de la po
licía judicial, procedan á la busca, captura 
y remisión á este Juzgado de las caballe
rías cuya reseña se inserta á continuación 
j lulamente con la persona en cuyo poder 
se encuentren, las cuales fueron sustraídas 
en la noche del i.° al 2 del actual, de la 
casa de D. Ildefonso Naranjo y González, 
en la villa de Cubas; pues ast está acor
dado en causa criminal que por el mismo 
hecho se instruye. 

Dado en Getaf« 5 de Mayo de 1891 . = 
Miguel de Entrambasaguas. = Por su 
mandato, Inocente Mondéjar. 

Señas de las caballerías robadas 
Uaa burra negra, peceña, de menos de 

la marca, auuque de b istante alzada, de 
unos diez años, con el casco de la pata de
recha partido y cicatrizado p> la parte in
terior. 

T nn burro entero, de cuatro años, co
lor rucio claro, de alzada regular, con la 
oreja izquierda despuntada, tiene una ro
zadura en los pechos producida por la 
collera. 

N A V ALC A R N ERO 
D. Diego López Moya, Jaez de inslruc-

oióa de este partido y Presidente de la 
Junta del mismo para la formación de 
las listas de Jurados. 

Hago saber que debiendo preceder
se el día 27 del actual ai sorteo délos seis 
contribuyentes que en unión del Cura 
ecónomo y Maestro de instrucción prima
ria han de constituir la Junta de este par
tido, se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL 
en cumplimiento délo dispuesto en el ar
ticulo 31 de la ley del Jurado. 

Dado en Navalcarnero á 13 de Mayo 
de 1891.=Diego López Moya.=Por M. de 
S. S-, José de la Morena. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici
pal del distrito do la Audiencia de esta 
Corte.se cita, 11-una y emplaza á Justa 
Moreno García, de 37 años, viuda, y An
tonia Divila Palmero, de 38 años, soltera, 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignora, para que en término 
de segundo dia comparezcan en dioho 
Juzgado á extinguir la pona que les ha 
sido impuesta; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifican les parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid 10 de Mayo do 1891.=V.° B . ° = 
Rodríguez.=El Seoretario, MarianoOrdás. 

Comisarla de Guerra do Madr id 

El Comisario de Guerra, instructor de 
expedientes de alcance y reintegro de B -
gunda época en el distrito de Castilla la 
Nueva. 

Hace saber que no habiendo compa re-
oido ante esta Comisaría los herederos del 
ex Oficial de Administración militar Don 
Fernando Balbueno, Comandante de Ar 
tillería D. José del Villar, á pesar de los 
dos anuncios publicados con los intervalos 
reglamentarios, en la Gxceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, con ob

jeto de notificarles el fallo dictado por la 
Intendencia militar de la Isla de Cuba en 
el expediente formado con motivo del des
falco ocurrido en la Caja de la Maes
tranza de Artillería de la Habana. 

Por el presente se les olla, Uam i y em
plaza por tercera vez, para que en el tér
mino de nueve días, contados des le la pu
blicación d-.-l presento edicto en la Gace
ta de Madrid, se personen en esta oficina, 
sita en la calle de la Cabeza, núm. 32, se
gundo izquierda, ó manifiesten su domici
lio, para verificar la notificación de oficio. 

Madrid 11 de Mayo de 1891.«Eduardo 
Agustín. 

Ei Comisario de Guerra, Interventor 
del Hospital militar de esta plaza. 

Hace saber que no habiendo produ
cido resultado las dos subastas intentadas 
para contratar el abastecimiento á este 
Hospital del arroz, garbanzos, manteca 
de cerdo, patatas y tooino necesarios para 
el consumo durante uu año, se convoca 
por el presente á la admisión de proposi
ciones libres, bajo las mismas coadiciones 
y precios que rigieron en las dos subas
tas, cuyo acto tendrá lugar el dia 3 de 
Junio Inmediato, á las once en punto de su 
mañana, en esta Intervención, en donde se 
hallan de manifiesto el pliego de condicio
ne y precios limites desde las diez de la 
mañana á las euatro de la tarde todos los 
días no feriados. 

Madrid 15 de Mayo de 1891.=Juan 
R. Honderos. 
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Inspección de la Comandancia central, 
Depósitos de embarque y Caja general 

de Ultramar 

N E G O C I A D O DR C O N v KI\SIMN 

Habiéndose recibido en este Centro los 
ajustes rectificados y definitivos de los 
individuos que se expresan á continua
ción, se les hace presente que, según lo 
dispuesto en la regla b\* de las instruccio
nes publicadas en\*Qaceta de 24 de Agosto 
de 1882, deben solicitar de esta Inspectón 
la conversión del crédito que les resultó 
á su baja en el Ejército de Cuba. La ins
tancia, extendida en papel del sello 12.°, 
deberá ser remitida al Inspector, por con
ducto de la Autoridad civil ó militar 
respectiva, en unión del abonaré original 
y copia de la licencia absoluta del indi
viduo á que se refiera, autorizada esta 
última por un Comisario de Guerra, ó por 
el Alcalde de la localidad. (1) 

Regimiento Infantería de Tarragona 
Soldado Francisco Ortega Bueno, na

tural de Torrox, provincia de Malaga. 
ídem Antonio Orod Ha lia, natural de 

Besponda, provincia de Lérida. 
ídem Francisco Quintanar Núñez, na

tural de Leiros, provincia de Oviedo. 
ídem Jaime Mainat Suchrest, natural 

do Cedrián, provinoia de Gerona. 
Cabo segundo José Martin López, na

tural de Iguesuda, provincia de Almería. 
Soldado José Martínez Fombuena, na

tural de Alberique, provincia de Va
lencia. 

ídem Cristóbal López Aguilar, natural 
de La Guardia, provincia de Jaén. 

ídem Pedro Sedra Serrano, natural 
de Menado, provincia de Teruel. 

ídem Pedro Lago Arroyo, natural de 
Estepona, Málaga. 

ídem Joaquín Langas Martin, natural 
de Barcelona. 

Sargento Francisco Muñoz Castro, na
tural de Hará, provincia de Cáceres. 

ídem Manuel Nogueras Curasel, natu
ral de Victoria. 

ídem Manuel Moro González, natural 
de Casqueta, provincia de Oviedo. 

Madrid 16 de Abril de 1*9t.=El Ge
neral Inspector, Alvaro L. Valdés. 

Regimiento infantería de Tarragona 

Cabo primero Basilio Sarte González, 
natural de Treig, provincia de Burgos. 

Corneta Casimiro Prado Salvavida. 
Soldado Augel Robledo Solano, natu

ral de Rosales, provincia de Logroño. 
ídem Juau Otero Arias. 
Cabo segundo Rafael Redo Luque, 

natural del Castro de Río, provinoia de 
Córdoba. 

Soldado Francisco Reyes Herrera, na
tural de Sevilla. 

ídem Cristóbal Rivelles Pitards, natu
ral de Castellón. 

ídem Macario Rivas Muñoz, natural 
de Cuenoa. 

ídem Pedro Ribas Borras, natural de 
Alasaura, provincia de Málaga. 

Regimiento Infantería del Rey 
Soldado Rafael Rigo Font. 

Batallón cazadores de Isabel II 
Soldado Andrés Ramos Loma, natural 

de la Coruña. 
ídem Hilario Ramos Martínez, natural 

de Soria. 

(1) V¿*M el B O L * ría de ajer. 

Soldado Cayetano Rico Saune, natural 
de Valladolid. 

ídem Pedro del Rio PeSa, natural de 
Francos, provincia de Segovia 

ídem Pedro Rico Toledo, natural de 
Málaga. 

Batallón cazadores de Bailen 
Soldado Joaquín Redondo Novaliches. 
ídem Francisco Requerents Oliver, 

natural de Tarragona. 
ídem Ignacio Ríos Seranea. 

Batallón cazadores de la Unión 
Soldado Gregorio Recio Urdíales, na

tural de Valladolid. 
ídem Mariano Ribas Ricat, natural de 

Lérida. 

Batallón de Orden público 
Soldado Antonio Rivero Vega, natu

ral de Porqueriza, provincia de Oviedo. 
ídem José Riveros Mesa. 
ídem José Rodríguez Matute, natural 

de Logroño. 
ídem Aquilino Regó Vargas, natural 

da Tribar, provincia de Lugo. 
ídem Pedro Rey López, natural de 

San Cristóbal, provincia de Lugo. 

Regimiento Caballería de Borbón 

Soldado Juan Rodríguez Melgar. 

Brigada sanitaria 
Sanitario Alfredo París Vierges, natu

ral de Madrid. 
ídem Serapio Romero Mana, natural 

de Requena, provincia de Valencia. 
ídem Rufino Bey Gutiérrez, natural de 

Santander. 
ídem Pedro Romero Jiménez, natural 

de Lorca, provincia de Murcia. 

Regimiento Infantería de Tarragona. 
ídem Antonio Torralvo Prado, natural 

de Curvas, provincia de Málga. 
ídem Pedro Tirado Roquero. 
ídem Ramón Troncoso Pozo, natural 

de San Juan Juvano, provincia de Ponte
vedra. 

Sargento Franoisco Toral Manjazul, 
natural de Villamañín, provincia de León, 

Soldado Manuel Torres Rodríguez, 
natural de Santa María de Lesa, provincia 
de Coruña. 

ídem Bernardo Trillo Lestón, natural 
de San Cipriano, provincia de Coruña. 

ídem Bartolomé Turmo Catalda, natu
ral de Galdia, provincia de Huesca. 

ídem Sandalio Tiberio Nicolás, natu
ral de Opie, provincia de Navarra. 

ídem Jaime Ruiz Gallego, natural de 
Torrejuria, provincia de Jaén. 

ídem Francisco Ruiz Suárez, natural 
de Almansa, provincia de Albacete. 

ídem Francisco Ruiz Rivera, natural 
de Castelló, provinoia de Barcelona. 

ídem Juan Rubio López, natural de 
Casabermeja, provincia de Málaga. 

ídem Francisco Templado García, na
tural de Remeso, provincia de Cuenca. 

Batallón cazadores de Bailen. 
Cabo segundo Manuel Tebajos Fernán 

dez, natural do Laserna, provincia de 
Badajoz. 

Soldado Manuel Tomoso Vidal, natural 
de Pontevedra. 

ídem Francisco Pujol Casalls, natural 
de Tarragona. 

ídem Celestino Ruiz Carrión, natural 
V de Aleda, provincia de Granada. 

Ídem Vidal Ruiz Fernández, natural 
de Puentearca, provincia de Santander. 

ídem Fernando Ruiz Pérez, natural de 
Alicante. 

Soldado José Telles García, natural de 
Cautela, provincia de Lugo. 

Batallón Cazadores de Isabel II. 

Soldado Leandro Zamora Raoionero, 
natural de Albacete, proviucla de Cuenca. 

ídem Eduardo Tomás Zamora, natural 
de Llerena, proviucia de Badajoz. 

ídem Camilo Tarrago Bielza, natural 
de Tavara, provincia de Zaragoza. 

ídem Remigio Terrón Blanco, natural 
de Ceclabíu , provinoia de Cáoeres. 

ídem José Ruiz Ruant, natural de 
Cárdena, provincia de Barcelona. 

Sargento Anlano Urrca Muñoz, natu
ral de Béjar, provincia de Salamanca. 

Soldado Juan Torrecillas Velázquez, 
natural de Almería. 

ídem Jesús Torras Aranda. natural de 
Alcalá la Real, provincia de Jaén. 

ídem Francisco Trillo Querol, natural 
de Vila, provinoia de Barcelona. 

Batallón de Orden público 

Soldado Tomás Terso Alonso, natural 
de Garv^ales, provincia de Zamora. 

ídem Felipe Rubio Juster, natural|de 
León. 

ídem José Rubio Salón, natural de 
Valencia. 

ídem Luis Tomes Casellas. 
ídem José Torengil Juster, natural de 

Palma, provincia de Baleares. 
ídem Francisco Rodríguez Garrote, 

natural de Moronel, provinoia de Zamora. 

Regimiento Infantería de la Reina 
Soldado Vicente Blanco Blanco. 

Regimiento Infantería de Tarragona] 
ídem Miguel Sánchez Sánchez, natural 

de Cartachura, proviucia de Badajoz. 
ídem José Saturjo Orro, natural de La-

redo, provincia do Santander. 
ídem Sebastián Seis ledos Cabrera, na

tural de Fermoselle, provincia de Za
mora. 

ídem Pedro Sevilla Martínez, natural 
de Inyas, provincia de Murcia. 

Cabo 2.° José Santerio Migueles, na
tural de Astorga, provincia do León. 

Soldado Juan Sánohez Rodríguez, na
tural de Esderan, provincia de Granada. 

ídem Antonio Sánchez Sierra, natural 
de Baza, provincia de Granada. 

ídem Valeriano San Nioolás García, 
natural de Muroia. 

ídem Francisco Santa María Zumalla, 
natural de Madrino, provinoia de Gerona. 

ídem Saturnino Sant Abat, natural de 
Santa Cruz, provincia de Burgos. 

Batallón cazadores de Isabel II 

Cabo primero Pedro Sánohez Alvarez, 
natural de Málaga. 

Soldado Rafael Sánohez Parrara, na
tural de Abreu, provincia de Alicante. 

ídem Nicolás Sanz Maldouado, natural 
de Torres, provincia de Teruel. 

ídem Matías Salvador Larrosa, natu
ral de Olva, provinoia de Teruel. 

ídem Luis Sánchez Hernández, natu
ral de Luberri, provinoia de Almería. 

ídem José Salazar Almodóvar, natu
ral de Málaga. 

Sargento primero Lorenzo Simón Arro
yo, natural de Labradillo, provincia de 
Salamanoa. 

Soldado Francisco Silva Alicante, na
tural de Alicante. 

ídem Jaime Seuso Jubet, natural de 
Rosellóu, provincia de Lérida. 

ídem Antonio Sagales Vitardell, na
tural de Barcelona. 

Soldado Dionisio Salas Tomás, natural 
do Cedrillo, provincia de Teruel. 

ídem Vicente Sánchez Cortina, nata, 
ral de Barboto, provincia de Valenoia. 

ídem Francisco Sánchez Bautista, na. 
tural de Guadalupe, proviucia de Cáceres. 

ídem Silverio San Roque Martín, na
tural do Peralejos, proviucia de Teruel. 

ídem Sebastián Sandiles Mendoza, na
tural de Algeciras, provincia de Cádiz. 

ídem Tomás Sánchez García, natural 

de La Cárcel, provincia de Teruel. 

Batallón cazadores de la Unión 
Soldado Juan Sales Barrera, natural de 

Cullat, provincia do Castellón. 
ídem Antonio Sánchez Chiva, natural 

de Segorbe, provincia de Castellón. 
ídem Saturnino Segovia Segovia, n t_ 

tural de Latafalla, provincia de Cuenca. 
ídem Mauuel La Serna Romero, na

tural de Sevilla, 
ídem José Segui Bóllense, natural de 

Castellón. 

ídem Alejandro Sánchez Cristóbal, na-
tural de Ceballos, provincia de Toledo. 

ídem Vicente Santiago Pérez, natural 
de Alicante. 

Batallón cazadores de Bailen 
Soldado Roque Sáuohez Rodríguez, na

tural de Berdalacalle, provincia de Sala
manca. 

ídem Manuel Sanlaella Roldan, natu-
ral de Nacho, provincia de Granada. 

ídem Miguel Sánchez Gálvez, natural 
de Orgeba, provincia de Granada. 

ídem José Saeto Escoda, natural de 
Vilaseca, provincia de Tarragona. 

ídem Juau Sánchez Reyes, natural de 
Suira, provincia do Granada. 

ídem Manuel Segador Toresco, natu
ral do Córdoba. 

ídem Andrés Sánohez Mardese, natu
ral de Tarragona. 

ídem Sinforiano San Cristóbal García, 
natural de Cádiz. 

Batallón de Orden público 
Soldado Ramón Santos Alonso, natu

ral de Zamora. 
ídem Ramón San Martín Rivcs, natu

ral de Lugo. 

Brigada de Transportes 
Soldado Juan Sánchez Alonso, 
ídem Francisco Santander Moya, 
ídem Francisco Slbera Español. 

Brigada Sanitaria 
Soldado Domingo Tortosa Pertusa, na

tural de Torreóla, provincia de Valencia-

Regimiento Infantería de Tarragona 
Soldado José Sobrino Sierra, natural 

deJordera, provincia de Barcelona, 
ídem Pedro Suárez Trigo, natural de 

Alcora, provincia de Sevilla. 

Batallón cazadores de Isabel II 
Soldado Gabriel Soto López, natural 

de Sileno, provincia de la Coruña. 
ídem Pedro Sorlano Blesa, natural de 

Villa, provincia de Teruel. 
ídem Manuel Soler Sánchez, natural 

de Tesas, provinoia ds Teruel. 
ídem Manuel Suárez Ventura, natural 

de Sevilla. 

Batallón cazadores de la Unión 
Soldado Pascual Soler Mecha, natural 

de Albocizer, proviucia de Castellón. 
Madrid 17 de Abril de 1891.—El Ge

neral Inspector, Alvaro L. Valdés. 
(Se continuará.) 
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